
Núm. 6o. Viernes 20 de Mayo de 1853. 8 cuartos

se ^^ímg o 'z.j í.
Este Periódico se publica los lunes, miérco- g Precio de suscricion en esla ciudad , por 

les y viernes, y se admiten suscriciones en la $ un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera franco 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional, g de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO d l  o f ic io .

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Z^ARAOOZA.

Núm. 586
Circular núm. 138.

La Comisión superior de instrucción primaria md 
na dirigido la nota que á continuación se inserta de 
los pueblos cuyos Alcal les no han remitido á la m¡s~ 
ma los recibos que acrediten hallarse satisfechos los 
maestros de sus dotaciones basta fin del primer tri
mestre del corriente año. En su vista, y resuelto corno 
lo estoy, á que los profesores de insiruceion primaria 
perciban puntualmente y según está prevenido, lo que 
devengaron, he acordado prevenir muy severamente á 
los Alcaldes de los pueblos comprendidos en la refe
rida nota, que si dentro del término do quinde dias 
no remiten á la Comisión superior los recibos de ha
ber satisfech > á los respectivos maestros su dotación 
hasta lio del primer trimestre del corriente año, adop
taré aunque con sentimiento Contra los morosos las 
medidas á que habrán dado lugar. Zaragoza 16 de 
Mayo de 1853.—Miguel Tenorio.
Lista Je los pueblos que no han remitido los recibos 

de hallarse Satisfechos los maestros en sus dotacio
nes del 1 ° trimestre del año próximo pasado.
Piulido de Ateca. Aniñon. A randa Berdéjo. Bi- 

juesca. Bubierca. Lastejon de las Armas, fclarés. Má- 
lanquilla. Monlerde. O-eja. Torrehcrmosa. Torrijo.

Partido de Bckkite. Almochucl. Almonacid de la 
Cuba. T’uendetddos Herrera Moneva Moyuela. Ple
nas. Samper del Silz. Yillanueva del Huerva.

Partido de B>r¡a. Ambel. Bulbuente (bilcena Ga- 
Hur. Lucotii. Magallon. Novillas. Pumer. Pozuelo. 
Purujosa,

Partido de Calatayud.. ^Alarba. Calalayud. Color. 
Jarque. Mesones. Morés. Olvés. Orera Paracuellos do

Giloca. Pnracuellos de la Rivera Sediles. Velilla de 
Cibica. Viver de la Sierra.

Partido de Cuspe. Chiprana. Escalron. Fayon.
Partido de Duroca. Alca Badules. Cerverut-la. Da- 

roca. Encinacorva. Fombuenai. Langa. Las Cuerlas. 
Marn. Miedes Monlon. Murero Nombre villa. Re- 
tascon, Romanos. Huesca. Tornubá de los Frailes. 
Lsed Villadoz. Villarn-dl.

Partido de Ejea. Ardisa f.una. Ores. Piedralajada. 
Remolinos Sania Eulalia de Gallego, Valpalmas.

Partido de la Ahnunia. Barbóles. Bardallur. Ca- 
b-ñas Calatorao. Epila. Figueruelas. Grisen. La Al- 
munia. Longares. Muel. Petóroh. Riela. Rueda de 
Jalón Salillas. Urrea de Jalón.

Partido de Pina. Alborge. Farlete Fuentes de Ebro. 
Nuez. Osera Pina Quinto. Rodeo. Villafranca de Ebro.

Partido de Sos. Castílisear. Luesia. Malpica Mia
ñes. Sadava. Salvatierra. Sos. Uncastillo. Undues de 
Lerda. Undues Pintano.

Partido de Tararon». Crisol. Litago. Los Fayos. 
Tarpzona Tdrréllas,

Partido de Zaragoza. Cuarte. El Burgo. Las Casetas. 
María Perdiguera. San Mateo. Torres de Berrcllen. 
Ulebo. Yillamayor. VillanUeva de Gallego. Zuera. '

Núm. 587.
Circular núm. 139.

Los Alcaldes constitucionales de esla provincia, em
pleados de vigilancia y Guardia civil, procurarán ave
riguar el paradero de Santiago López, vecino de la 
villa de la Vega de Pax, y si lo consiguen procede
rán á su detención, remitiéndolo á disposición del se
ñor Juez de 1.a instancia de Villacarriedo que lo re
clama. Zaragoza 18 de Mayo de 1853.—Miguel Te
norio.

Ntím 588
Circular núm. 140,

El Sr. Goberna lor de la provincia de Vizcaya con 
fecha II del actual, me participa que en la Antei
glesia del pueblo de Mundaca, se ha verificado un ro
bo de los efectos que á continuación se espresan, el 
cual se atribuye á Manuel Perez, natural que dice 
ser de Santa Cruz de Tenerife, de oficio dorador, de 
las señas que también se insertan, y siendo intere
sante su captura, encargo á ios Alcaldes constilucio- 
nales de esta provincia , empleados do vigilancia y
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G-!L:f<!in civil/Ki procuren por cuantos medios les 
su u it  i su celo, remitiéndolo si se consigue A dispo
sición de dicho ^r Gobernador con los efectos que 
se le encontraren. Zaragoza 1S de Mayo 1853. — Mi— 
gwlí Tenorio.

Señas de Manuel Pcre^.
Edad 21 años, estatura regular, pelo negro, vigole' 

rubio y largo, nariz y cara regular, ojos negros, una 
cr alriz en la frente en su lado derecho y otra larga 
horizontal debajo de la lelilí i izquierda y es algo co
jo de la pierna derecha.

Idem de su ropa.
Pantalón de paño tic color atigrado, chaleco de le

ja con cuadros menudos entre blanco y negro de he
chura moderna, una tuina de paño negro, un albornoz 
de lo mismo forrado con lela de lana de color cho
colate, una gorra negra con galón dorado y visera. ’ 

Idem de los efectos robados.
l)c 10 á 5 ) libros de oro lino esp .ñol marca an- 

ligita, su valor 21 rs. cada uao, dhs libros de plata' 
lina española, su valor 7 rs. cada uno, cíenlo veinte 
libritos de oro francés amarillo vivo, su valor A 8 rs. 
cada uno; su marca en cada paquete, de 20 libritos 
Com-Vij—Un reloj para bolsillo de plata con cuja 
de id doble, y una pequeña rajadura en el cristal de 
la esfera de hechura moderna y construí.lo según se 
dice en Ginebra; una tuina poco usada do paño de 
color de castaño oscuio.

Núni 589.
Circular núm 111

Con fecha 13 del conichte fue acordado por este- 
Gobierno de provincia, que í). Tomas Marco, guarda 
mayor interino «le montes de la comarca de Tarazo- 
ua, cesase en el desempeño de este cargo, nombr.m- 
do en su reemplazo á D. V'lorencio Iracbe, cesimtc del 
ramo, para que ejerza sus funciones cu la co
marca de esta Gapilul, y el de la minina 1) Joaquín 
de la Peña * en la do Tarazona. Lo que lie dis
puesto hacer saber á 4os Alcaldes y Ayuntamientos por 
medio del Bulelin para su conocimiento y Jemas elec
tos. Zaragoza 19 de Mayo de 1833. — Miguel lc- 

nos encarga por la Dirección general de Correos á los 
Administradores de los mismos, procuremos ecsaminar 
con el mayor detenimiento los referido» sellos de la 
correspondencia que entra en el buzón, ó fin de ave
riguar si ccsiMe alguno falso, y asimismo que por 
medio de un anuncio eu el Boletín oficial y otro en 
las puedas de las Administraciones, hagam >s saber 
que si los ‘par ti cilla res quieren evitar las graves con
secuencias que podrá traerles el uso de sellos falsos 
en la correspondencia, se les aconsejo no se provean 
de los opresado» sellos mas que en las es¡»endedurias 
que el Gobierno tiene establecidas. en cumplimiento 
de lo ordenado hago la referida publicación Zaragoza 
16 de Mayo de 1853. —El Administrador principal, 
Felipe Vázquez Guipo.

Núm 593.

D. Agustín del Hierro, Ju c í de la instancia del parti
do de Ateca. ,

El que quiera interesarse en la compra de los bie
nes que mas adelante se dirán de la pertenencia de 
1) Benito Moros, vecino de Vil'larroya de la Sierra, 
donde radican- para con su precio hacer pago de dos- 
mil reales que por via de mulla le fueron impuestas 
por S. E. la- Sala primera de la Auliencia de osle 
territorio en causa sobre desacato A la autoridad local 
de dicha villa, se présenlará el día treinta del cor- 
rienle y hora de las once de su mañana en la Sala 
de audiencia de esta cabeza de partido y se venderán en 
el mejor postor.—Un campo sito en la partida de lo 
pasado, su cabida de una cuarta de anegada poco mas 
6 menos, lindanl-e con Joaquín Gímeno, tasado en 
ciento sesenta rs. Una viña de quinientas cepas en 
San Blas, linda con pieza del Julián Diez y del Benito 
Moros, en nuevementos rs. Tercera parle de una casa 
en la chile puerta Baueja con su lino de treinta al- 
quezadas, linda con otras casas de Florentin Vela y 
Ramón Lascuebas, tasada la casa en mil cuatrocientos 
reales y el tino en cuatrocientos Dado en Ateca á 
14 de 'Mayo do 1853.—Agustín del Hierro.—De su 
orden, Félix Lassa.

Don Miguel Tenorio de CaslilLt, (irán Crus de la Peal 
orden Americana de Isabel la Católica , Comendador 
déla de Carlos 111. Maeslranlc de la Real íe Ron
da, y Gobernador de esta Provincia. ,

Hago sabei: que con esta fecha y previos los trá
mites cqrrespondk'nlcs be acordado admitir á D Juan 
Antonio Ajsa, vecino de la villa de Luna, el aban
dono de la mina de cobre sita en el término munici
pal de Biel, que con el nombre de Margarita registró 
en 7 de Setiembre del año último-. ,,

Lo que he dispuesto se inserto en este periódico 
en cumplimiento de la disposición 5.a del arl. 99 del 
reglamento para la ejecución de la ley del ramo. Za
ragoza 18 de Maya de 1833 —Miguel Tenoria.

NAm 591
Cijiuhir niini. 143. ,

Ha-'O saber: que con esta fecha y previos los Im- 
mites"correspondientes, he acordado admitir á 1) Mi
guel Lluch, vecino de. Zuvra, el abandono de la mina 
de cobre sita en el término municipal de Biel, que 
con el nombre de Adelaida registró en 7 de Setiembre 

del año último. .,
Lo que he dispuesto se inserte en este penñdico 

en cumplimiento de la disposición 5 a del arl .. de 
rcglamenlo para h ejecución de la ley del ramo. Za
ragoza 18 de Mayo de 1853 —Miguel Tenorio.

Mam. 392
Administración principal de correos de Zaragoza.
Eu consecuencia de una Real orden de 11 del ac

tual relativa á que por la Administración principal 
de Correos de Granada se ha descubierto la falsifica
ción de sellos de franqueo de kv correspondencia, se

Plíun. 59)k

Distrito municipal 
iíe zduca. Mes de Marzo de 1855.

Estrado de la cuenta de fondos munrcipales corrcs- 
p.ndiente al espresado mes, que comprende as 
existencias que resultaron en fin del antenor, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

ca r go .
Existencia que resultó en el mes anterior. ,.
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100...........................
Recaudado por atrasos................................. 
Id extraordinarios. ................ .......................
Cobrado de atrasos de 1851 . . > •
Idem de instrucción publica. . • • •
id. de los recursos autorizados para cubrir el

déficit del presupuesto A 
Por recargo á la contribu

ción territorial. . • •
Por id. á la industrial y de

comercio. . . . •

saber'

5.000,

1.026, 3

Total cargo rs. vn.

Rs. vn. ms

12 756,31

4 221,13

G.026. 3

. 23.007,13
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DATA. Personal Material. Tdal.
Art. PSuehlos de los em
pleados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. . 1554,28 112,20 1667,14

Conservación y repara
ción de la casa de ayun

tamiento......................
Art. 3 0 Arbolado. . . 4, 4;
Art. 4. 0 Instrucción pd 

Mica sueldosde maestros 
y demas dependientes.. 2300, 2300,

Gastos de las escuelas.. . 267, 267,
Art. 6. 0 Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . . 47, 47,

Art. 8. 0 Para salarios á 
los Guardas de montes 
y demas empleados. . 177, 177,

Art. 9 0 Cargas. . . 1155,26 ' 1155,26
Art. 10. Obras de nueva 

Construcción. . . 2160, 2120.14 4580,14
Art. 11. Imprevistos. . 211,17 211.17

Total data rs. vn. 6191/28
4218, $¡10410, 3

RESUMEN.
Importa el cargo...............................- • 23007,13
Iiiem la data. '......................... - • . 10 110,3

Existencia para clines sigmente. . 12.597,10

De forma que importando el cargo veinte 
y tres mil siete reales y trece mrs. y la 
data diez mil cuatrocientos diez reales tres 
Turs. vn. según queda expresado, resulta 
una existencia de doce mil quinientos no
venta y siete rs. diez mrs vn. de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Abril. Ateca 31 de Marzo de 1853.—-
El Depositario, Iñigo Ortega.—Está confor
me.— El Gefe de la Sección de Contabi
lidad.—Raimundo Calvo, secretario interi
no.—V. ° B.°—El Alcalde, Gómez.

D. Evaristo Gómez, Alcalde constitucio
nal de la villa de Ateca.—Orlifrco: que 
el presente estrado de la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al mes de Mar
zo último, ha estado espuesto al público por 
el tiempo que marca la prevención 4.a de la 
circular inserta en el boletín oficial del Lunes 
16 de Febrero pasado. Ateca 15 de Abril de 
1853.—Evaristo Gómez.— Raimundo Calvo 
secretario interino.

Núm. 595.
Distrito municipal

de Cas pe. Mes de Mario de 1855.
Estrado de la cácenla de fu.utos nuuiiapales correspon- 

dicnlc al espresadu mes, guc comprende las existencias 
que resultaron en pn del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha ij lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones dd presupuesto.

GABu Q.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 1.531,17 
Pi Di lucios de propios deducidas las contri-

b.cione» y el-20 per 100 . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.

3- .
Id. de Beneficencia.................................. ......
Idem extraordinarios........................................
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á l'a contribu- 

cion territorial. . . . /
Por id. á la industrial y C

de comercio. . . . 3

Total cargo rs. vn. . 2.617,17

DATA, Personal Material. Total.
Art. 1. 0 Sueldos de los 

empleados de ayunl.®
y gastos de oficina. . 

Conservación y repara-
666,22 666,22

cion de la casa de ayunt.®
Quintas............................

263,

706, 706,

Elecciones. . . .
Arl2oPol.8 deseguridad 
Art. 3. 0 Alumbrado. . 
Art. 4. 0 Instrucción pú 

blica, sueldos de Ios- 
maestros y demos de
pendientes .................

Alqnilere, de edificios. . 
Gastos de escuelas. . 
Art. 5. 0 Beneficencia. . 
Art 6. 0 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . . 

Idem de caminos veci
nales y puentes. . .

Id de las fuente» y cañerías 
Art. 8. 0 Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . .

Art. 9. 0 Cargas. •. . 
Art. 11. Imprevistos. ,

263,

Total data rs. vn. 263, 1372,22 1635,22

RESUMEN.
Importa el cargo.................................... . 2 617,17
Id. la data. .'..............................................  1 635,22

Existencia para el mes siguiente. . . 981,20

De forma que importando el cargo dos mil, seis
cientos diez y siete rs. diez y siete mrs. y la data 
mil seiscientos treinta y cinco rs. veinte y dos mrs, 
según queda expresado, resulta una existencia denue--. 
vecientos ochenta y un rs. veinte y nueve mrs vn. de 
que me haré cargo en la cuenta del próxiryo mes 
de Abril. Cuspe 31 de Marzo de 1853. —El De >o- 
silario, Pascual Pellicer.—Está conforme.— El Gefe 
de la Sección de Contabilidad.—Lucio Oiliz de Can
tonad.—V. ° B °—El Alcalde Corregidor, Antonio 
González do Asarla.

D. Lucio Oiliz de Cantonad, Secretario def Ivuir— 
tamiento constitucional de la presento villa.- Certi
fico: que un duplicado del anterior estrado de la 
cuenta de fondos municipales queda eapoeslo al pu
blico en la secretaria de mi cargo por término do 
un mes. Y para que conste esjiido la presente* en 
Caspe á 2 de Abril de 1853. — Lucio Orliz do Can
tonad.—V. ° B. °—El Alcalde Corregidor, Antonio 
González de Asarta.

INítm. SgG.
Distrito mumcipal de Bclckile. .iLsde Marzo de 1833.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresadu mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo a las obligaciones del presupuesto.
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CARGO. . , , Rs., ru. ws.

------  , -—«=—* —
Exislnncin que rosulíó en lin del mes aul< t mí .C>l>.í(), 1
Productos de propios deducidas las con - 

tribucíoues y el 20 por lí)(). . . .
Id. de los recursos autorizado^ para cubrir , 

el déficit del presupuesto, á saber: -
Por recargo á la contribución ter
ritorial.......................................

1‘or id. á la industrial y de coin. ° J
Por arbitrios sobre las especies k 5.-íli, 13

determinadas de consumo de- í
ducido el o por 100. . , . 5.íl1,1ü)

rolul cargo . rs. vn. . , 11. X 57,16

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunta- 
mienloy gastos de oficina 1272,2! 323, 1595,21

SuscriHonés.....................
Art 2. c Policía de se
guridad . . . . .

Art. 3 s Arbolado. . 87,18 200, 287,18
Art 4. c Instrucción pú

blica.— Sueldos de los 
maeslosy domas depen
dientes . . . .'

Gastos de las escuelas. .
Art 6. 5 Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Impresión de papeletas de 
caminos vecinales. . 10.), too,

Art. 8. ° Para salarios a 
los guardas de montes y 
demas empleados . .

Art. 9 ° Cargas. . . 560, 560,
Art. 11. Imprevistos. . 470, 470,

Total data rs. vn . 1360, 5 1653, 3013, 5

RESUMEN.
Importa el cargo................................. ...... . 11457,16
Idem la data............................................ " . 3.013, 5

Existencia para el mes siguiente. . 8.414,11
De forma que importando el cargo once mil, cua

trocientos cincuenta y siete rs. y diez y seis mrs. y la 
data tres mil trece rs. y cinco mrs. vn. según queda 
expresado, resulta una existencia de ocho mil , cua
trocientos cuarenta y cuatro rs y once mrs. vn de 
que me haró cargo en la cuenta del próximo mes de 
Abril. Bclchile á 31 de Marzo de 1853 —El De
positario, Blas Cpsajus.— Está conforme.— El Gefe 
de la Sección de Contabilidad—Domingo Lana.—• 
V. ° B. °—El Alcalde, Leandro Garces.

D. Leandro Carees, Alcalde constitucional de la 
vil'a de Bclchile.—Certifico: Que la cuenta que pre
cede se halla espuesta al público hasta la formación 
do la del roes entrante con arreglo á lo prevenido en 
la disposición 5.a de la Real orden de 30 de Enero 
del año 185-2, Belchitv 31 de Marzo de 1853.— Lean
dro Garces.

PARTE NO OFICIAL.

17 dr Mayo de 1853 —El Administrador 
general, Raimundo Riesa.

A vofúnlaTl de los testamentarios de I). Francisco 
de Lazcanb, y mediante pública subasta, se vendo 
la hacienda denominada la Torro grande de Santa 
Engracia, en el términode Urdan, correspondiente á 
osla ciudad. Los que deseen interesarse en su com
pra, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la casa del arquitecto I). líuse- 
bio Blascoj calle del Correo Viejo núm. 8í piso 2 ° 
en la que también estará el plano tipográfico de toda 
la posesión que se vende; pueden presentar sus pro
posiciones en dicha casa, ó en la calle de S. ¡'afilo 
núm. 17 almacén de harina 1.a habitación, donde ha
bitan los testamentarios que han de efectuar la venta. 
El remate se verificará el dia 15 del próximo Jumo, 
á las once de la mañana, en la citada casa de Don 
Eusebio Blasco, á favor del mas beneficioso postor, 
con arreglo á los requisito» contenidos en el espre- 
sado pliego de condiciones, y con tal que haya pos
tura competente.

El p.irtido de Jai m.uéutico del pueblo de Moros se 
halla 'u.icarte, bajo la dotación de 600 rs. -un.^ pa- 
^ados cu S. Miguel de Setiembre^ siendo dé cargo del 
mismo la conducion de muebles y pago de casa y con
tribuciones que le quepan por su /acuitadlos aspi
rantes prest nt.iran sus solicitudes al ayuntamiento del 
mismo quien con autorituiiun del Eximo. Mr. Gober
nador de la provincia t se proveírd el dia 29 del 
actual

El partido de boticario del pueblo de Calcena con 
el agregado de Puritjosa se halla vacante , su dota
ción consiste en 5000 rs. vn. - pagados por semestres. 
También se hallan vacantes los partidos de médico y 
cirujano : consistiendo la dotad ai de! primero en 3000 
rs. y la’del segundo en 3200 rs. pagados por semes
tres ; los aspirantes dirigirdn sus sotidnides francas 
de porte al presidente del ayuntamiento hasta el 5 de 
Junio próximo en que se proveerá

La secretaría del ayuntamiento de Viertas se ha
lla vacante por fullee imiemo de D José Perez que 
la obtenía*, está dotada con 1000 is y se proveerá 
sldia^X de Mayo corriente, pudiendo los aspirantes 
dirigir sus solídtudes al alcalde de dicho pueblo.

En los dias 22 v 29 de los corrientes y 5 de Junio^ 
tendrá lugar el arriendo en subasta pública del teatro 
de la ciudad de Caldayud, como se halla prevenido 
en el decreto orgánico de teatrós de 28 de Julio de 
1852, y con arreglo á los pactos y condi. iones apro
bados por el M I. Sr Gobernador de la provinsia^ 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de la Jun
ta municipal de beneficencia de dicha ciudad, cuyo 
arriendo se rematará en favor del lidiador mas ven
tajoso

Con aul'-risadon del Excmo Sr. Gobernador civil 
de la provincia, el Ayuntamiento de Azuara, sacará en 
pública subasta el arriendo de la posada de propios del 
mismo en los dias 22 y 29 del corriente, bajo el plie
go de condiciones que se ludia de manifiesto en su se
cretaría.

Sus productos en el último- quinquenio son.—. í/7o 1848, 
610 rs.vn —A?i-> 18Í9, 850rs - Año 1830, 1020 rs.— 
Año 1831, 1420 rs —Año 1832, 1220 rs.

Los que gusten hacer proposición en la forma que pre
viene la ley vigente, acudirán en dichos dias y hora de 
las once de sus mañanas á la casa consistoral de dicho 
Ayuntamiento en donde se rematará en el mejor postor.

Administración general de loterías de la provincia 
de Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas <i? la provincia, s» venden billetes para el 
sorteo de 25 del actual á 12 reales el oclavo.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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